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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 26 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento al Poder Ejecutivo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el Plan Nacional de Desarrollo, los Sectoriales, los Especiales, y Regionales, deberán considerar la continuidad y 

adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, del sector primario, con vertientes sectoriales y equilibrios 

regionales. Obligar al Estado a promover las condiciones para el desarrollo regional y los equilibrios regionales, con el propósito de 

igualar los indicadores económicos y de bienestar entre las diferentes regiones del país. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa, 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

  

 

 

 

 

Artículo 26. 

 

A. … 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los 

procedimientos de participación y consulta popular en el sistema 

nacional de planeación democrática, y los criterios para la 

formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los 

programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos 

responsables del proceso de planeación y las bases para que el 

Proyecto de decreto 

 

Único. Se reforma el párrafo tercero del apartado A del artículo 

26 y el primer párrafo de la fracción XX del artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 26. 

 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, 

social y cultural de la nación. 

 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 

determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 

democrática. Mediante la participación de los diversos sectores 

sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 

incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan 

nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 

programas de la Administración Pública Federal. 

 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los 

procedimientos de participación y consulta popular en el sistema 

nacional de planeación democrática, y los criterios para la 

formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los 

programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos 

responsables del proceso de planeación y las bases para que el 
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Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos 

de las entidades federativas e induzca y concierte con los 

particulares las acciones a realizar para su elaboración y 

ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la 

continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional para 

el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales. 

 

 

… 

 

B. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 27. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos 

de las entidades federativas e induzca y concierte con los 

particulares las acciones a realizar para su elaboración y 

ejecución. El plan nacional de desarrollo, los Sectoriales, los 

Especiales, y Regionales considerarán la continuidad y 

adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo 

industrial, del sector primario, con vertientes sectoriales y 

equilibrios regionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27... 
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… 

 

… 

 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la 

Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

 

I. a XIX. … 

 

 

 

 

 

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural 

integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la 

población campesina el bienestar y su participación e 

incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras 

de infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y 

asistencia técnica. Asimismo expedirá la legislación reglamentaria 

para planear y organizar la producción agropecuaria, su 

industrialización y comercialización, considerándolas de interés 

público. 

 

 

 

El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo 

anterior, también tendrá entre sus fines que el Estado garantice el 

abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la ley 

establezca. 

 

 

 

 

 

 

 

I.  

 

... 

 

... 

 

XX. El Estado promoverá las condiciones para el Desarrollo Rural 

Integral, el desarrollo regional, los equilibrios regionales, con el 

propósito de igualar los indicadores económicos y de bienestar 

entre las diferentes regiones del país , de generar empleo y 

garantizar a la población campesina el bienestar y su participación 

e incorporación en el desarrollo nacional y fomentar la actividad 

agropecuaria y forestal para el optimo uso de la tierra, con obras 

de infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y 

asistencia técnica. Así mismo expedirá la legislación 

reglamentaría para planear y organizar la producción 

agropecuaria, su industrialización y comercialización, 

considerándolas de interés público.  

 

El desarrollo rural integral y sustentable al que se refiere el 

párrafo anterior, también tendrá entre sus fines que el Estado 

garantice el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos 

que la ley establezca.  
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Artículos Transitorios 

 

Primero. Publíquese la presente reforma de párrafo en el Diario 

Oficial de la Federación 

  

Segundo. La presente reforma de párrafo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

KJL 


